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 Responder a todos  Eliminar  No deseado Bloquear

RE: Recurso de reposicion proceso Pertenencia 2021-00089 auto de fecha 4
de agosto de 2021

Mar 16/11/2021 14:59

Cordial saludo,

Dando respuesta a su requerimiento, me permito enviar nuevamente
archivo comprimido, para que pueda ser consultado.

Muchas gracias

Iván Andrés Pérez Granados.
Abogado 
Especialista en Derecho Administrativo
Celular: 315 808 7713

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Tibasosa <jprmpal�basosa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: martes, 16 de noviembre de 2021 2:14 p. m. 
Para: IVAN ANDRES PEREZ GRANADOS <ivanperez_68@hotmail.com> 
Asunto: RE: Recurso de reposicion proceso Pertenencia 2021-00089 auto de fecha 4 de agosto de 2021
 
Buen día,

Teniendo en cuenta que el archivo nominado "1. No�ficación demanda decreto 806.pdf" no
puede ser consultado, se le requiere con el fin de que proceda a comprimirlo para proceder a
radicar su pe�ción

De: IVAN ANDRES PEREZ GRANADOS <ivanperez_68@hotmail.com> 
Enviado: miércoles, 10 de noviembre de 2021 16:58 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Tibasosa
<jprmpal�basosa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: RV: Recurso de reposicion proceso Pertenencia 2021-00089 auto de fecha 4 de agosto de 2021
 

Iván Andrés Pérez Granados.

I
IVAN ANDRES PEREZ GRANADOS
<ivanperez_68@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Tibasosa

1. Notificación demanda …
1 MB 
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Señora: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBASOSA 
E.                    S.                    D. 
 
 

REF: PROCESO DE PERTENENCIA 
RAD: 158064089001-2021-00089-00 
DEMANDANTE:  JULIO CESAR SIERRA SALCEDO Y OTROS. 
DEMANDADOS:  HEREDEROS DETERMINADOS DE MARCO TULIO 
SIERRA SAAVEDRA Y OTROS 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
 
IVAN ANDRES PEREZ GRANADOS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 
Duitama, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.055.312.774 de Tibasosa 
(Boyacá) y portador de la Tarjeta Profesional de abogado Nº 256.426 del C.S.J, 
obrando como apoderado judicial mediante poder especial que me han conferido 
JULIO CESAR SIERRA SALCEDO, mayor de edad, con cedula de ciudadanía No. 
4.277.618 de Tibasosa, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, MARLEN SIERRA 
SALCEDO, mayor de edad, con cedula de ciudadanía No. 24.166.946 de Tibasosa, 
domiciliada en el municipio de Tibasosa (Boyacá) y MARÍA NUBIA SIERRA 
SALCEDO, mayor de edad, con cedula de ciudadanía No. 51.648.339 de Bogotá, 
domiciliada en Tunja (Boyacá), en el termino de ley, con base a los artículos 318 y 
319 del Código General del Proceso Ley 1564 del 2012, me permito presentar 
RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO PROFERIDO EL 4 DE 
NOVIEMBRE DEL 2021, en relación con la notificación personal y por aviso a los 
demandados. 
 
 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 
En atención a lo contemplado en el articulo 318 y 319 del Código General del 
Proceso Ley 1564 del 2012, es procedente el recurso de reposición contra el auto 
proferido el 4 de noviembre del 2021, dentro del proceso de referencia. 
 
El articulo 318 del Código General del Proceso Ley 1564 del 2012, establece que:  
 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 
autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 
(…)  

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el 
auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse por 
escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 
auto. 
 
(…) Negrilla fuera de texto. 
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En razón a lo anterior, para el caso que nos ocupa, procede el recurso de 
REPOSICIÓN, considerando que la jueza en el auto de fecha 4 de noviembre del 
2021, manifiesta que las notificaciones por aviso remitidas a los demandados 
DIANA SIERRA, NUBIA MARLEN SIERRA, CLAUDIA SIERRA, ROCIO SIERRA y 
MARCOS SIERRA, “no se realizaron en debida forma por cuanto no se agotó la 
notificación personal de los mismos establecida en el articulo 291 del CGP y para lo 
cual se requirió en proveído del 16 de septiembre del año en curso, previo a la 
remisión de la notificación por aviso que se aportó y que resulta consecuente a la 
entrega del citatorio antes señalado (…)” 
 
En tal sentido la jueza no admite la notificación por aviso realizada por el abogado 
de la parte demandante a los demandados DIANA SIERRA, NUBIA MARLEN 
SIERRA, CLAUDIA SIERRA, ROCIO SIERRA y MARCOS SIERRA al manifestar 
que se pretermitió la notificación personal, por tales motivos se recurre el auto de 
referencia mediante recurso de reposición, ya que la parte demandante ha 
notificado en debida forma, como mas adelante se manifestará. 
 
Ahora bien, frente al termino de presentación del recurso aquí interpuesto, la norma 
establece que se debe interponer dentro de los 3 días siguientes a la notificación 
del auto, cuando dicha notificación se ha realizado por estado. 
 
De tal manera que los tres (03) días para la presentación del recurso vencen el día 
diez (10) de noviembre del 2021, ya que el estado del auto aquí recurrido se notificó 
el día cinco (05) de noviembre del 2021, mediante el sistema de estados 
electrónicos en la pagina web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
promiscuo-municipal-de-tibasosa/71  
 
Por lo anterior el recurso de REPOSICIÓN, se esta presentando en términos. 
 
 

II. NOTIFICACION DE LA DEMANDA EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS 
EN LOS ARTICULOS 290, 291 Y 292 DEL CGP - LEY 1564 DEL 2012 

 
En relación con la apreciación por parte del juzgado frente a la notificación de la 
demanda a los señores demandados DIANA SIERRA, NUBIA MARLEN SIERRA, 
CLAUDIA SIERRA, ROCIO SIERRA y MARCOS SIERRA, este apoderado 
manifiesta que se ha notificado en debida forma, toda vez que de acuerdo al auto 
admisorio de la demanda, este apoderado procedió a notificar bajo los parámetros 
de los artículos los Artículos 290, 291 Y 292 Del CGP - Ley 1564 Del 2012, así: 
 

1. El día 3 de septiembre de 2021 se procedió a enviar la citación a los 
demandados para que procedieran a notificarse personalmente, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso. 

2. El día 8 de septiembre de 2021 la empresa interrapidisimo, expidió 
certificación de entrega fallida, toda vez que los demandados se rehusaron a 
recibir la citación, pese a que se hicieron 3 intentos de entrega, esta situación 
fue comentada a su despacho y para el efecto se adjuntaron las respectivas 
constancias por medio de correo electrónico de fecha 21 de septiembre de 
2021. 

3. El 15 de octubre de 2021, se procedió a enviar el auto admisorio de la 
demanda y la demanda para notificar por aviso, en los términos del articulo 
292, ya que la notificación personal no se había logrado, para lo cual por 
medio del correo electrónico de fecha 29 de octubre de 2021, se allegaron 
las respectivas constancias. 
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4. Que inclusive y aunque no es relevante, este apoderado en virtud de lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, envio copia de demanda junto a los 
anexos a la dirección conocida de los demandados, copia debidamente 
cotejada y certificada por la empresa de envíos interrapidisimo. 

 
Por lo anterior, es claro que SI se intentó notificar personalmente a los demandados 
DIANA SIERRA, NUBIA MARLEN SIERRA, CLAUDIA SIERRA, ROCIO SIERRA y 
MARCOS SIERRA, pero pese a los intentos anteriormente descritos no se logró la 
notificación personal, por lo tanto se procedió a notificar por aviso. 
 

 
III. SOLICITUD  

 
Por lo anterior, solicito de manera muy respetuosa a la señora jueza, reponga el 
auto aquí recurrido, en el sentido de validar la notificación por aviso realizada por 
este apoderado a los señores demandados DIANA SIERRA, NUBIA MARLEN 
SIERRA, CLAUDIA SIERRA, ROCIO SIERRA y MARCOS SIERRA, toda vez que 
se cumplió con los artículos 290 y 291 del CGP - Ley 1564 Del 2012, en lo 
relacionado con la notificación personal, se deje constancia que se agotó el trámite 
de notificación establecido en el Código General del Proceso y en su lugar se den 
por notificados los demandados. 
 

IV. PRUEBAS  
 
Señora Jueza, solicitamos se decreten y se tengan en cuenta las siguientes 
pruebas: 
 

Documentales  
 

1. Anexo archivo en formato PDF denominado 1. Notificación demanda Decreto 
806 en 51 folios. 

2. Anexo archivo en formato PDF denominado 2. Memorial entrega notificación 
291 en 66 folios. 

3. Anexo archivo en formato PDF denominado 3. Notificación 291 en 10 folios. 
4. Anexo archivo en formato PDF denominado 4. Memorial entrega notificación 

292 CGP en 32 folios. 
5. Anexo dos archivos en formato PDF los cuales contienen la fecha de envio 

de la información al correo electrónico del Juzgado. 
 
Es importante indicar que esta información se había enviado previamente al correo 
del Juzgado como lo indico y demuestro con los archivos relacionados en el numeral 
5 de las pruebas documentales. 
 

V. ANEXO 
 

1. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
 

4. NOTIFICACION 
 
El suscrito al correo electrónico ivanperez_68@hotmail.com - 
asesorjuridicoese@gmail.com Celular 315 808 7713. 
 
 
Atentamente, 
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______________________________ 
IVAN ANDRES PEREZ GRANADOS 
CC. 1.055.312.774 de Tibasosa (Boyacá) 
TP. 256.426 del C. S. de la Judicatura. 

 
Además señora jueza, manifiesto que la notificación por aviso se atendiendo especialmente al CGP 
– Ley 1564 del 2012, articulo 291 numeral 6 que establece: 
 

“6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el interesado 
procederá a practicar la notificación por aviso.” 

 
Lo anterior en concordancia con el artículo 292 ibídem, al manifestar que  
 

“292 Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la demanda 
o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena citar a un tercero, o 
la de cualquiera otra providencia que se debe realizar personalmente, se hará por medio de 
aviso que deberá expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que 
conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la 
notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso en el 
lugar de destino. 

 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el aviso deberá 
ir acompañado de copia informal de la providencia que se notifica. 

 
(…) 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido entregado el 
aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al expediente, junto con la copia del 
aviso debidamente cotejada y sellada. En lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo 
anterior.” 

 
Por lo anterior es claro que se realizó la notificación por aviso en debida forma, ya que incluso esta 
fue recibida por los demandados, conforme a la certificación emitida por la empresa 
interrapidisimo. 
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Señora: 
JUEZ PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBASOSA 

E.                    S.                    D. 
 
 

REF: PROCESO DE PERTENENCIA 
RAD: 158064089001-2021-00089-00 
DEMANDANTE:  JULIO CESAR SIERRA SALCEDO Y OTROS. 
DEMANDADOS:  HEREDEROS DETERMINADOS DE MARCO TULIO 
SIERRA SAAVEDRA Y OTROS 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN  

 
 
IVAN ANDRES PEREZ GRANADOS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de 

Duitama, identificado con la cédula de ciudadanía Nº 1.055.312.774 de Tibasosa 
(Boyacá) y portador de la Tarjeta Profesional de abogado Nº 256.426 del C.S.J, 
obrando como apoderado judicial mediante poder especial que me han conferido 
JULIO CESAR SIERRA SALCEDO, mayor de edad, con cedula de ciudadanía 
No. 4.277.618 de Tibasosa, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, MARLEN 
SIERRA SALCEDO, mayor de edad, con cedula de ciudadanía No. 24.166.946 de 
Tibasosa, domiciliada en el municipio de Tibasosa (Boyacá) y MARÍA NUBIA 
SIERRA SALCEDO, mayor de edad, con cedula de ciudadanía No. 51.648.339 de 

Bogotá, domiciliada en Tunja (Boyacá), en el termino de ley, con base a los 
artículos 318 y 319 del Código General del Proceso Ley 1564 del 2012, me 
permito presentar RECURSO DE REPOSICIÓN CONTRA EL AUTO PROFERIDO 
EL 4 DE NOVIEMBRE DEL 2021, en relación con la notificación personal y por 

aviso a los demandados. 
 
 

I. PROCEDENCIA DEL RECURSO 
 
En atención a lo contemplado en el articulo 318 y 319 del Código General del 
Proceso Ley 1564 del 2012, es procedente el recurso de reposición contra el auto 
proferido el 4 de noviembre del 2021, dentro del proceso de referencia. 
 
El articulo 318 del Código General del Proceso Ley 1564 del 2012, establece que:  
 

“Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los 
autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 
susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte 
Suprema de Justicia, para que se reformen o revoquen. 

 
(…)  

 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo 
sustenten, en forma verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando 
el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso deberá interponerse 
por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación 
del auto. 
 
(…) Negrilla fuera de texto. 
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En razón a lo anterior, para el caso que nos ocupa, procede el recurso de 
REPOSICIÓN, considerando que la jueza en el auto de fecha 4 de noviembre del 
2021, manifiesta que las notificaciones por aviso remitidas a los demandados 
DIANA SIERRA, NUBIA MARLEN SIERRA, CLAUDIA SIERRA, ROCIO SIERRA y 
MARCOS SIERRA, “no se realizaron en debida forma por cuanto no se agotó la 
notificación personal de los mismos establecida en el articulo 291 del CGP y para 
lo cual se requirió en proveído del 16 de septiembre del año en curso, previo a la 
remisión de la notificación por aviso que se aportó y que resulta consecuente a la 
entrega del citatorio antes señalado (…)” 
 
En tal sentido la jueza no admite la notificación por aviso realizada por el abogado 
de la parte demandante a los demandados DIANA SIERRA, NUBIA MARLEN 
SIERRA, CLAUDIA SIERRA, ROCIO SIERRA y MARCOS SIERRA al manifestar 
que se pretermitió la notificación personal, por tales motivos se recurre el auto de 
referencia mediante recurso de reposición, ya que la parte demandante ha 
notificado en debida forma, como mas adelante se manifestará. 
 
Ahora bien, frente al termino de presentación del recurso aquí interpuesto, la 
norma establece que se debe interponer dentro de los 3 días siguientes a la 
notificación del auto, cuando dicha notificación se ha realizado por estado. 
 
De tal manera que los tres (03) días para la presentación del recurso vencen el día 
diez (10) de noviembre del 2021, ya que el estado del auto aquí recurrido se 
notificó el día cinco (05) de noviembre del 2021, mediante el sistema de estados 
electrónicos en la pagina web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-01-
promiscuo-municipal-de-tibasosa/71  
 
Por lo anterior el recurso de REPOSICIÓN, se esta presentando en términos. 
 
 

II. NOTIFICACION DE LA DEMANDA EN LOS TERMINOS ESTABLECIDOS 
EN LOS ARTICULOS 290, 291 Y 292 DEL CGP - LEY 1564 DEL 2012 

 

En relación con la apreciación por parte del juzgado frente a la notificación de la 
demanda a los señores demandados DIANA SIERRA, NUBIA MARLEN SIERRA, 
CLAUDIA SIERRA, ROCIO SIERRA y MARCOS SIERRA, este apoderado 
manifiesta que se ha notificado en debida forma, toda vez que de acuerdo al auto 
admisorio de la demanda, este apoderado procedió a notificar bajo los parámetros 
de los artículos los Artículos 290, 291 Y 292 Del CGP - Ley 1564 Del 2012, así: 
 

1. El día 3 de septiembre de 2021 se procedió a enviar la citación a los 
demandados para que procedieran a notificarse personalmente, de acuerdo 
a lo establecido en el artículo 291 del Código General del Proceso. 

2. El día 8 de septiembre de 2021 la empresa interrapidisimo, expidió 
certificación de entrega fallida, toda vez que los demandados se rehusaron 
a recibir la citación, pese a que se hicieron 3 intentos de entrega, esta 
situación fue comentada a su despacho y para el efecto se adjuntaron las 
respectivas constancias por medio de correo electrónico de fecha 21 de 
septiembre de 2021. 

3. El 15 de octubre de 2021, se procedió a enviar el auto admisorio de la 
demanda y la demanda para notificar por aviso, en los términos del articulo 
292, ya que la notificación personal no se había logrado, para lo cual por 
medio del correo electrónico de fecha 29 de octubre de 2021, se allegaron 
las respectivas constancias. 
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4. Que inclusive y aunque no es relevante, este apoderado en virtud de lo 
consagrado en el Decreto 806 de 2020, envío copia de demanda junto a los 
anexos a la dirección conocida de los demandados, copia debidamente 
cotejada y certificada por la empresa de envíos interrapidisimo. 

 
Por lo anterior, es claro que SI se intentó notificar personalmente a los 
demandados DIANA SIERRA, NUBIA MARLEN SIERRA, CLAUDIA SIERRA, 
ROCIO SIERRA y MARCOS SIERRA, pero pese a los intentos anteriormente 
descritos no se logró la notificación personal, por lo tanto se procedió a notificar 
por aviso. 
 
Además señora jueza, manifiesto que la notificación por aviso se atendiendo 
especialmente al CGP – Ley 1564 del 2012, articulo 291 numeral 6 que establece: 
 

“6. Cuando el citado no comparezca dentro de la oportunidad señalada, el 
interesado procederá a practicar la notificación por aviso.” 

 
Lo anterior en concordancia con el artículo 292 ibídem, al manifestar que  
 

“292 Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio 
de la demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto 
que ordena citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se 
debe realizar personalmente, se hará por medio de aviso que deberá 
expresar su fecha y la de la providencia que se notifica, el juzgado que 
conoce del proceso, su naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia 
de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de 
la entrega del aviso en el lugar de destino. 

 
Cuando se trate de auto admisorio de la demanda o mandamiento 
ejecutivo, el aviso deberá ir acompañado de copia informal de la 
providencia que se notifica. 

 
(…) 
 
La empresa de servicio postal autorizado expedirá constancia de haber sido 
entregado el aviso en la respectiva dirección, la cual se incorporará al 
expediente, junto con la copia del aviso debidamente cotejada y sellada. En 
lo pertinente se aplicará lo previsto en el artículo anterior.” 

 
Por lo anterior es claro que se realizó la notificación por aviso en debida forma, ya 
que incluso esta fue recibida por los demandados, conforme a la certificación 
emitida por la empresa interrapidisimo. 
 
 

 
III. SOLICITUD  

 

Por lo anterior, solicito de manera muy respetuosa a la señora jueza, reponga el 
auto aquí recurrido, en el sentido de validar la notificación por aviso realizada por 
este apoderado a los señores demandados DIANA SIERRA, NUBIA MARLEN 
SIERRA, CLAUDIA SIERRA, ROCIO SIERRA y MARCOS SIERRA, toda vez que 
se cumplió con los artículos 290 y 291 del CGP - Ley 1564 Del 2012, en lo 
relacionado con la notificación personal, se deje constancia que se agotó el trámite 
de notificación establecido en el Código General del Proceso y en su lugar se den 
por notificados los demandados. 
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IV. PRUEBAS  

 

Señora Jueza, solicitamos se decreten y se tengan en cuenta las siguientes 
pruebas: 
 

Documentales  

 
1. Anexo archivo en formato PDF denominado 1. Notificación demanda 

Decreto 806 en 51 folios. 
2. Anexo archivo en formato PDF denominado 2. Memorial entrega 

notificación 291 en 66 folios. 
3. Anexo archivo en formato PDF denominado 3. Notificación 291 en 10 folios. 
4. Anexo archivo en formato PDF denominado 4. Memorial entrega 

notificación 292 CGP en 32 folios. 
5. Anexo dos archivos en formato PDF los cuales contienen la fecha de envio 

de la información al correo electrónico del Juzgado. 
 
Es importante indicar que esta información se había enviado previamente al correo 
del Juzgado como lo indico y demuestro con los archivos relacionados en el 
numeral 5 de las pruebas documentales. 
 

V. ANEXO 

 
1. Documentos relacionados en el acápite de pruebas. 

 
4. NOTIFICACION 

 
El suscrito al correo electrónico ivanperez_68@hotmail.com - 
asesorjuridicoese@gmail.com Celular 315 808 7713. 
 
 
Atentamente, 
 
 
 
 
______________________________ 
IVAN ANDRES PEREZ GRANADOS 

CC. 1.055.312.774 de Tibasosa (Boyacá) 
TP. 256.426 del C. S. de la Judicatura. 

 
 

mailto:Ivanperez_68@hotmail.com
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RE: Memorial citación Notificación 292 CGP Proceso 2021-00089

IVAN ANDRES PEREZ GRANADOS <ivanperez_68@hotmail.com>
Vie 29/10/2021 4:17 PM

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Tibasosa <jprmpaltibasosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

dando respuesta a su comunicación me permito enviar nuevamente el archivo.

Muchas gracias,

A espera de que ahora si pueda abrir el archivo

Cordial saludo,

Por medio del presente me permito enviar memorial dentro del proceso de
pertenencia 2021-00089, de JULIO CESAR SIERRA SALCEDO, MARLEN SIERRA SALCEDO y
MARÍA NUBIA SIERRA SALCEDO, contra HEREDEROS DETERMINADOS DE MARCO TULIO
SIERRA SAAVEDRA señores NUBIA MARLEN SIERRA, CLAUDIA SIERRA, DIANA SIERRA, ROCIO
SIERRA, MARCOS SIERRA, ESPERANZA SIERRA SALCEDO y HEREDEROS DETERMINADOS DE
MARIA HELENA SALCEDO DE SIERRA, señora ESPERANZA SIERRA SALCEDO; HEREDEROS
INDETERMINADOS DE MARCO TULIO SIERRA SAAVEDRA; HEREDEROS INDETERMINADOS DE
MARIA HELENA SALCEDO DE SIERRA y PERSONAS INDETERMINADAS.

Por favor acusar recibido. 

Iván Andrés Pérez Granados.
Abogado 
Especialista en Derecho Administrativo
Celular: 315 808 7713

De: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Tibasosa <jprmpal�basosa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Enviado: viernes, 29 de octubre de 2021 3:22 p. m. 
Para: IVAN ANDRES PEREZ GRANADOS <IVANPEREZ_68@hotmail.com> 
Asunto: RE: Memorial citación No�ficación 292 CGP Proceso 2021-00089
 
Buen día Doctor, no se puede acusar de recibido su memorial por cuanto el mismo presenta un error
para su visualización y no es posible efectuar su consulta.

Solicito remita en formato pdf y si es del caso proceda a comprimir el mismo.

De: IVAN ANDRES PEREZ GRANADOS <IVANPEREZ_68@hotmail.com> 
Enviado: martes, 26 de octubre de 2021 10:13 
Para: Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Tibasosa <jprmpal�basosa@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: Memorial citación No�ficación 292 CGP Proceso 2021-00089
 
Cordial saludo,
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Por medio del presente me permito enviar memorial dentro del proceso de
pertenencia 2021-00089, de JULIO CESAR SIERRA SALCEDO, MARLEN SIERRA SALCEDO y
MARÍA NUBIA SIERRA SALCEDO, contra HEREDEROS DETERMINADOS DE MARCO TULIO
SIERRA SAAVEDRA señores NUBIA MARLEN SIERRA, CLAUDIA SIERRA, DIANA SIERRA, ROCIO
SIERRA, MARCOS SIERRA, ESPERANZA SIERRA SALCEDO y HEREDEROS DETERMINADOS DE
MARIA HELENA SALCEDO DE SIERRA, señora ESPERANZA SIERRA SALCEDO; HEREDEROS
INDETERMINADOS DE MARCO TULIO SIERRA SAAVEDRA; HEREDEROS INDETERMINADOS DE
MARIA HELENA SALCEDO DE SIERRA y PERSONAS INDETERMINADAS.

Por favor acusar recibido.

Iván Andrés Pérez Granados.
Abogado 
Especialista en Derecho Administrativo
Celular: 315 808 7713
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Memorial entrega documentos 2021-00089

IVAN ANDRES PEREZ GRANADOS <IVANPEREZ_68@hotmail.com>
Mar 21/09/2021 9:58 AM

Para:  Juzgado 01 Promiscuo Municipal - Boyacá - Tibasosa <jprmpaltibasosa@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (21 MB)

constancia de NO entrega.pdf; Notificación demanda decreto 806.pdf; memorial entrega notificacion y pago de inscripcion
demanda.pdf;

Cordial saludo,

Por medio del presente y en documento adjunto me permito enviar al Juzgado
constancia de pago de inscripción de demanda en la Oficina de Instrumentos
Públicos de Duitama, así como documentos que dan fe de la notificación
demanda.

Quedo atento a sus comentarios al respecto.

Por favor acusar recibido.

Muchas gracias

Iván Andrés Pérez Granados.
Abogado 
Especialista en Derecho Administrativo
Celular: 315 808 7713


